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Resolución Ejecutiva Regional N° 079 

Callao, 13 AIIR.2020 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: LA Resolución Vocemlnlsterial N° 079-2020-MINEDU Y la Resolución Ministerial N° 160-2020-MINEDU 
Y el Oficio N° 942-202D-0REC-DIR; 

CONSIDERANDOS: 

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867, en su articulo 47° establece romo funciones: a) 
Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de educación, cultura, ciencia y 
tecnología, deporte y recreación de la región. b) Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo regional, los 
programas de desarrollo de la cultura, ciencia y tecnología y el programa de desarrollo del deporte Y recreación 
de la región, en concordancia ron la política educativa nacional; 

Que. los articulos 4 y 16 de la Constnucí6n Pollüea del Perú establecen que la comunidad y el Estado prot9!len 
especialmente al niño y al adolescente; y que el Estado formula los lineamientos !l90erales de los planes de 
estudios. asl como los requisHos minimos de la organización de los centros educativos. supervisa su 
cumplimiento y la ealidad de la educación; 

Que, la Dirección Regional de Educación del Callao, es un organismo estatal peruano, que tiene corno misión 
diseñar estrategias efICientes que permHan lograr una educación de calidad ron equidad, pertinencia y 
transparenda, teniendo corno prindpal objetivo elevar la calidad de la educación pública en la Región Callao 
prioriZando zonas de mayor pobreza; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-202D-$A publicado en el diario oficial El Peruano el 11 de marzo de 
2020, se deOaro la Emergencia SanHaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario y se 
dictaron medidas para la prevención y rontro/ para evHar la propagación del COVID-19; 

Que, a través de la Resolución Mlnlstl!rial NO 149-202D-MlNEIDU publicada en el diario ofidaJ El Peruano el 14 
de marzo de 2020, se aprobó la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la adquisición de equipamiento 
menor (Kits de Higiene) en el marco del Programa de Mantenimiento de locales educativos 2020"; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 051-202D-PCM publicado en el diario ofidal El Peruano el 27 de marzo 
de 2020 se amplía por trece (13) días calendario a partir del 31 de marzo hasta el 12 de abril de 2020 el periodo 
de Estado de Emergencia Nacional por pandemia de coronavirus (COVID-19), el cual fuera declarado inicialmente 
en el Decreto Supremo N° 04+202D-PCM publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de marzo de 2020, por 

plazo de quince (15) días calendario, y que dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
drcunstancias que afectan la vida de la Nadón a <x>nsecuenda del brote del COVID-19; 

mediante Resolución VlCeIT1inisterial N° 079-202D-MINEDU, el Ministerio de Educad6n ofICialiZó la 
~=l~( SlJspensión, hasta el 29 de marzo, del servicio educativo brindado por instituCiones de educadón básica de 

. Ir '. . a nivel nadonal, la misma resoIudón aprueba también la actualiZadón de la norma técnica 
i .~. • . .' . "Orientadones para el desarrollo del Año escolar 2020 en las Instltudones educativas y Programas 
: " '. ' ,.... o . . de la Educación Básica"; 
\ " ¡: t~t 

.... ' , .. l/Que, la ResoIudón Ministerial N° 160-202D-MINEDU publicada en el diario ofICial El Peruano el 01 de abril de 
'. """:", .. ,,~~~'/ 2020, dispone el inicio del año escolar a través de la implementación de la estrategia denominada "Aprendo en 
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casa", a partir del 6 de abril de 2020, la miSrN! norma dispone que la prestación presencial del servicio educatNo 
a nivel nacional en las que las institucIOnes educatlYas públicas y de gestión privada se iniciará el 4 de mayo de 
manera gradual, con base en las re<XlIIIendacio de las Instancias correspondiente según el estado de la 
emet genda sanitaria; 

Que, mediante Olido N° 942-202G-DREC-OIR de fedll 06 abril del 2020, la Difec:d6n Regional de EdUCllCión 
del callao, soIlcttlI al Gobernador del GobIerno Regional del caa,o, la confonnadón de un comité para Yiablllzar 
la Implementación de estrategias de educad6n a distancia, la Identificación y prtortzadón de imlersloues en 
Infraestructura educativa, la medidas de salubridad en el lI\afCO del Programa de MantenlmIento de lOcales 
educativos 2020 

Que, estando a lo expuesto Y en uso de las atribuciones oonferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
- Ley NO 27867; 

SE RESUElVE: 

ARTÍaJLO 1",- CONFORMAR el Comité de EducaciÓn ante la Emergencia de c6vIo 19, el cual estará 
Integrado por: 

Director Regional de EdUCllCión del callao, Praidente 
.lr.fe de la OficIna Regional de Asesoría Técnlc.a, Seaetaria T"=nIca 
Representante del Gerente General Regional, Miembro 
Gerente Regional de Educación, Cultura y Deporte, Miembro 
Gerente General de CAFED, Miembro 
Director de UGEL Ventanilla, Miembro 

ARTÍaJLO 2°,- LA FINAUDAD del Comité es realizar acciones de coordlnaci6n, seguimiento y monltoreo 
para el buen desarrollo def año esoolar 2020. respecto a lo Siguiente: 

a) Implementación de estrategias de educación a distancia, 
b) estrategia educativa "Aprendo en casa". 
e) Identificación y priorizaci6n de Inversiones '!11 Inr~ra educativa. 
d) Implementllci6n de medidas de salubridad en el maroo def Programa de Mantenimiento de locales 

educativos 2020. 
e) Adecuación e implementación de las medidas de emergencia emitidas, vinculadas al sector 

educación de aplicación al ámbito regional. 

ARTÍCULO 3°,- FACULTAR al comité para oonformar equipos técnicXls especializados, así como requerir el 
apoyo técnicX>-1ega1 de cualquier Unidad Orgánica de la Reglón, así como de los Órganos Desconcentrados, 
quienes bajo responsabilidad funcional ~n cumplir con lo requerido. 

ARTÍaJLO 4" .-NOnFICAR la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes dependencias del 
Gobierno Regional def canao. 

REGÍSTRESE Y COMUNiQUESE 


